
 
Corporación Docente Saint Dominic 
 
               CIRCULAR     Nº    07/2009 

      Viña del Mar, 27 de Noviembre de 2009 
 

Estimado Corporado (a): 
 

Al estar finalizando un nuevo año, reciba Ud. y familia un afectuoso saludo de parte del 
Directorio de la Corporación Docente Saint Dominic. 
 
Como es costumbre, en esta fecha nos dirigimos a Ud. para informar sobre el proceso de 
matrícula del año 2010. 
 
1.-  Valores de Matrícula y Colegiaturas.-  Intentando conciliar los planes de 
inversión y gastos del año próximo con la carga que estos significan para cada familia, el 
Directorio de la Corporación ha fijado los valores de matrícula y colegiatura  del año 2010. 
Los  montos a cancelar por estos conceptos para el próximo año son:  
 

1.1.- Matrícula:  
 
        - Alumnos de Kinder    -       IV Medio $152.500.- 

   - Alumnos  de Pre-Kinder     $140.200.- 
   - Alumnos de Medio Mayor   $103.000.-                    
                                   
  1.2.- Colegiaturas (9 cuotas): 
 
   - Colegiatura mensual:  Kinder  -  IV Medio $205.900.- 

       Pre-Kinder  $179.900.- 
        Medio Mayor   $110.800.- 

                                                                       
1.3. Seguros:     
      Vida   $25.344.- 
      Accidentes  $10.234.- 
 
1.4. Estos valores no incluyen cuota del Centro General de Padres y 

Apoderados. 
 
Descuentos: 
 
a.- Se mantiene la política de descuento de colegiatura a partir del tercer hijo. 
· 3er. Hijo 20% 
· 4to.hijo  40% 
· 5to hijo  50% 
· 6to hijo o más Gratis 

b.- Existe un descuento del 4% por pago contado en efectivo, cheque al día  o tarjeta 
(hasta en 3 cuotas) de la colegiatura neta anual. 
 

2.- Instrucciones para el proceso de matrícula 2010: 
 
a.- Las matrículas deberán hacerse respetando el calendario fijado para tal efecto. 

 
Para poder hacer efectivo el pago de la matrícula es indispensable: 
 
a.1.- Tener el Vº Bº de la Dirección del Colegio.- Lo anterior presupone la  ausencia de 

problemas disciplinarios graves que obliguen a la cancelación de la matrícula y 
estar en conocimiento de eventuales  sanciones, como amonestaciones y 
condicionalidad. 

 
 
 



a.2.- No tener deudas pendientes con la Corporación. Durante el período de matrícula y 
con el objeto de agilizar el proceso, no se recibirán pagos de mensualidades en caja del 
Colegio, debiendo concurrir a pagar al banco Del Desarrollo o también realizar 
transferencia bancaria: cta.cte nº 000-7000084-9 – Corporación Docente Saint Dominic 
70.018.570-2 y enviar copia de ella al correo recaudación@colegiosaintdominic.cl 
indicando apellidos de (los) alumno(s). 
 

 
b.- Llenar formulario de Seguros de Escolaridad y Accidentes de la Compañía de 

Seguros, en caso de incorporar un nuevo alumno o ser una familia corporada 
nueva.  

 
 
3.- Período de Matrícula: A fin de facilitar el proceso de matrícula se ha establecido 
el siguiente calendario de atención 
 
 
Desde   Fecha de atención 
 
A    2 de Diciembre 
B    3 de Diciembre 
C    4 de Diciembre 
D, E   7 de Diciembre 
F , G   9 de Diciembre 
H, I, J y K  10 de Diciembre 
L    15 de Diciembre 
M   16 de Diciembre 
N, Ñ y O   17 de Diciembre 
P y Q   18 de Diciembre 
R    21 de Diciembre 
S    22 de Diciembre 
T y U   23 de Diciembre 
V, W, X, Y y Z  24 (hasta las 12:00 hrs) de Diciembre 
 
Rezagos   28,29,30 y 31 (hasta las 12:00 hrs) Diciembre 

 
Horarios desde 07:30hrs a 12:30 hrs. y  desde 13:45 a 17:00 hrs 
 
Procedimiento en el día respectivo 
 

1.- Pasar a Secretaría Corporación (2do piso) y Suscribir el Contrato de Prestación de 
Servicios Educacionales, Pagaré y consentimientos,  firmado por el Corporado o 
por su representante mediante poder notarial. 

 
2- Cancelación en caja de Matrícula y Seguros  
 
Se solicita encarecidamente que el proceso de matrícula debe efectuarse primeramente en 
Secretaría de la Corporación, con el objeto de firmar el contrato, sin el cual no se podrá 
proceder a pagar la matrícula. 
 
 
 Saludan cordialmente a usted, 
 
 
 
FERNANDO URBINA AGUIRRE RODOLFO PEREIRA VALENZUELA 
             SECRETARIO                                 PRESIDENTE 


